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 O R D E N A N Z A   Nº  2 7 1 2 

 

 

 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

 

 O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el texto del Artículo 2o de la Ordenanza Nº 2663, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 

 

ARTICULO 2º.- " La zona citada tiene como límites: 

 

NORTE: Camino vecinal a Trampa de Tigre.- 

ESTE: Límite Este del éjido Municipal.- 

SUR: Prolongación de la Avenida Félix de la Colina.- 

OESTE: Borde Este del área complementaria de los servicios de Ruta.- 

Dentro de los límites precitados no se desafectaráa el área complementaria de ruta en  la margen 

Este de la Ruta Nacional Nº 38".- 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial Municipal y Archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad  

 de La Rioja, a los tres días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y seis.- Proyecto 

presentado por Bloque Peronista "Frente de la Esperanza".- 

 

t.v.  

 

 

FIRMADO:   Cr. Carlos S. VEGA  -       PRESIDENTE 

Sr. René M. TORRES - SECRETARIO DELIBERATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 


